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Magistrada Ponente: Nubia Ángela Burgos Díaz  

 

Bogotá D.C., ocho de noviembre de dos mil veintiuno  

 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, Sala 
de Casación Civil, en providencia SC3257 del cuatro de agosto de 2021, con ponencia 
del Señor Magistrado Álvaro Fernando García Restrepo. 

Teniendo en cuenta que la manifestación del apoderado de don Jorge Emilio, 
junto con la documentación radicada hoy ocho de noviembre, se ajusta a las 
exigencias del artículo 76 del Código General del Proceso, se ACEPTA la renuncia 
presentada por el abogado Luis Fernando Henao Gutiérrez al mandato conferido por 
el demandante. 

Se ordena a la Secretaría de la Sala devolver oportunamente el expediente al 
juzgado de origen. 

Notifíquese, 

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 
Magistrada 
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Nubia Angela Burgos Diaz 
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